RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº   2012-17-1-0000285 E. 4744/2013)
 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de  los Seguros de Salud del Estado (ASSE), relativas a la desafectación del crédito correspondiente a la ampliación del 20%, de la Licitación Pública Nº 9/2012, convocada para la contratación del servicio de limpieza para el Hospital de Rocha y adjudicada a la firma Onamérica SA; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2011, cometió la intervención del llamado a favor de Onamérica S.A., por un total de $ 7:481.040, el que fue intervenido por la Contadora Delegada;

                                              2) que por Resolución de fecha 9 de enero de 2013 el Director del Hospital de Rocha dispuso la ampliación del 20% de la contratación a partir del 1 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2013, por un monto de $ 1:490.913, gasto que fue observado por la Contadora Delegada con fecha 15 de mayo de 2013;

                                              3) que por Resolución de fecha 31 de mayo de 2013 el Director del Hospital de Rocha resuelve dejar sin efecto la ampliación y se dispuso la desafectación del monto correspondiente a la ampliación referida; 

                                  4) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de julio de 2013 resolvió dejar sin efecto lo resuelto en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 y cometer la desafectación del gasto relativo a la adjudicación de la Licitación por $ 7:481.040; 

CONSIDERANDO: que se padeció error involuntario al cometer el control de la desafectación, operación que concernía solamente a la ampliación y no al monto adjudicado originalmente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectifícase la Resolución de este Tribunal de fecha 17 de julio de 2013 sentido de manteniéndose en todos sus términos lo resuelto en la Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012; 

2) Cométese a la Contadora Delegada el control de la desafectación del gasto correspondiente a la ampliación del 20% de la contratación de la firma Onamérica S.A. para el servicio de limpieza del Hospital de Rocha                              ($ 1:490.913)

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE. 

4) Devolver las actuaciones”.
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